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FUNDACION DE LEON. 

,:, 
~ O }Iig-11el de Aré,·alo Escribano ¡,úlrli

co de s11 :\Lige•ta,l Receptor de la Real Au
diencia de ,,sia N11e1'a España, doy lé como 
en die?l y seis días del mes de E11ero de c,
to pres;11te uño r!e rnd r¡11i11ientos setenta v 
8eÍs años m limo. Señor Don Juan. rl~ 
Orozco del consejo de S '.\I. Alcalde de Corte 
de la Audiencia rcnl de h l'foevn E-p•1lh 
etc. Fué, á l I est,i•,cia de la Cionegui!L, 
término de Guanuj,qto para desde allí, ir ai 
valle de SPñora 11, la pnblac;on y asiento de 
la Ciudad de Leo11 do, ,dn an•e él rn escribió 
y presentó la comision y manda tu de su E,icc
Jencia y • refwndado de Ju,1n de Cuevas Sc
cittario de Goberwcion s,·g•rn para ello pa-
recía q110 rs del tenor $iguiPnte: . 

ll•ndamien• 1 "Don :\farlin Fn.iqt.wY. Vicercy é Gobcr
to. 5 nador é C,.pi¡a,, General ¡,ot· . 8a Mag•stad 

tic cst1 .K. E. ~ Presi:lcn:c Je h Ueal Au-
di,.•ncia gne en cli:1 iesidc, e.te, Por cuunto 
eoy informa,fo q11c los lia I03 de los clüch:• 



~ 
meras en el Valle 'lile ~e J.a ,_le Seihrll~ 
hay cono lila.! p·wi poJer~e fuml:u y pr,i
blar una Ciuda<l ó Villa <le Es1x,ñoles, y de 
qa1i en la dicha parte se funde y pueble se· 
rá de grande útilidad y provecho para la pa· 
cificacion de los indios que en los dicl10~ lla• 
nos andan rizado~, y revt lados del servicio, 
de S11 Magestad y que se eviten les dañoll 
que hacen, en especial en las minas de Gua• 
11ajtl'• to y Comanja, atento á lo cual, y que el 
Dr. D. Juan de Orozco AlealdP, de esta Cor-
1.C y Chancillería anda en los dichos l!aOOi 
por mi Teniente de Capitan General, casti• 
gando y pacificando los dichos indios. Por 
la presente, le cometo encargo y mando qtte 
valla al dicho vall,1 que dicen de Sellora y 
vea la parte 'f lu¡{ar que sea ma~ cómodo pn· 
ra fundar la dicha poblacion, y habiendo 100 
vecin, s que se obliguen á est••r, y reci,lir alli 
diez años, pueble la dich_a pobl 1cion cou titu
lo de Ciudad que se intitule y ·llame .C1up_at . 
lle Leon, y si no hubiere tauta canti,lad, y 
hubiere 50 que se obliguen á lo susodichp 
por ahora sea Vill11 del mismo nombre que 
tion la dicha condicion qne halla la dicha can• 
tidad de vecinos, yo doy l,cencia, y fumltad 
para que se funde y pueble de E~pañul,•s, 
conforme á dicha tra'.l.a qµe el d,cho alcalde 
diere, y cada y cuando •111e la dicha poblaciop. 
llegare á los dichos 100 vecincs, se .intitule y 
llame Ciudad que en ella asentaren y pobla
ren y hubieren llegaudo á el dicho nfim~ro, 
pueden juntarse y señalar Cabildo habien• 
do comeuza•lo á poblarse, y obligándose has• 
tu dicho número de 50, y en él despues de 
haber oiclo misa, eL•jir y nombrar cuatro lte• 
11idores, loi cmdes despues de nombrados y 
11legides nombren y elijan dos Alcaldes or• 
,?,i;ar~ de los mas vieíoo y honrad"s que 

l 

,¡ 
e~f.r~ cll!ls hn1llerP lo~ rnn'Ps tPn¡rnn juri~
dt?c1~n en la tal poblacion, y cuaLro légunH 
""1 a laR bandas de las minns de Guanr,· 
Junto y lo qne hubiere á 111 banda dPI ri" 
frand.e l!a~ta PI diGhoJio, y á las partes de la 

. J~nsdrnc1on del nuevo reiuo de Galicia, [hov 
Estarlo de .Tal1sco], lo que durante el di81rito 
de esta Nu~va E,paña en la cual conozcan el., 
las cau_sas c1vdes_y criminales que en la diclu 
polilac10n y d1~tnt_o. se ofreciere y ocurrie• 
ren haciendo Just1c1a, y en los casos crimina• 
les ~o pnedan proceder á pena de muerte 11i 
cfus1on de sangre, ni nmtilacion ~e miem
bros, y sino que en estos casos h~gan los ,pro
cesos y conclu11.los los remitan á Jos alraldPM 
de esta co_rt_e y r hancillería para que lmgun e11 
ellos 1ust1cm, conque llegando al número de! 
cien vecinos y siendo Ciudad, los tales alcnl: 
rles libren y determinP,n las causas haciendo 
Pn ellas justicia y en los casos tocantes á 111-
tlios, poniéndose al Alcalde Mayor uo han tle 
€011ocer de el los mas lrnsta tomar informacio11 

Y prender los culpados y remitirlos a el tal Al
calde Mayor, el cual cua11do se provea F'lgun 
dicho e~ ha de conocer en prevenciou eu ll'ls 
c_asos cnminale8 con los tales Akaldes nrdinH• 
mis/ en grndo de apelacion en los civiks y en 
el Cabildo l,a_de teuer voro pstaudo pu igual
dad los Regidores v no de ot.111 ma1,era v 
p0r este orden. e11 los años adelu11Le pnp',,:._ 
1t1am~nte l••s d1as oe año nuPV0 ha8la 1un1<0 
,¡ue halla Regidores µerpetuos lo, qui' 8,,¡;,,. 
r~u y aca\iart'II ,u año han de elegir R, gi,: 0 • 

Jf" para el_ 81p:u1e11tr, y los tnks Hq¡i,,or, ~ 
,,,ec10:; elcr,1,a11 h.tt'go ,\lcijlo• s par»¡,¡ tal 11ñn 
lo:•. nmlt-s todos usen ,ksde 1111·, o de lo.a 
oficios que di,utro de trei1,ta di11s siguirwtt·~ 
l1P-r~11 co11fürnac1011 mic1, y fls i111ismo p111-·tl.,111 
ele¡!lf e11lre 1u11tu que otra cu,.u si, 1•,rnvte y 

• 
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mnnd<' nn Alguncil rjecutor que entienda en 
),1 PjPcacion d~ la Justicia, y los qne un año e
le~idos, no lo puedan ser el siguiente y los e, 
J.,clos sean lo~ que mas votos tengan, y si es-
111vieran en votos iguales en€{ entre tanto que 
ijf! proveé el dicho Alcalde Mayor vote el al
•·alde 1¡11í! primero foere electo y nombrado, y 
1:I dicho Oon Juan de Oroze.o, dé y señale á 
r.ada vecino de los qne como dicho es se qui• 
~iere avecin•lar y se obligare á recidir los di
chos rliez afi0s hasta tres caballerías de tierra 
,.n lo que le pareciere, hasta la dicha canti• 
dad, y solar en que baga, y edifique sus casas 
v un pe,dazo rle tierra para una huerta y les 
de el titulo de ella con el dicho cargo y que 
uo !o cumpliendo 1-o pierdan y se pueda hacer 
mercerl á otro con que dentro de cuatre me
~1,s lleven aprobacion mia, y asimismo prefi
riendo á todo lo susodicho señale sitio para 
J~lesia y plaza y casas de Vabildo, y tambien 
e,¡ido y de esa Boy11l en que puedan andar 
les ganados de los vecinos y á los vecinos qn@ 
1,lespu2s vinieren la justicia Regim-iento de la 
dicha Ciudad 6 Villa les dé y señale lo suso
rlicho con el dicho cargo, y manC:o que la di
cha Ciarlad ó Villa conforme al titulo que se 
le sefialase se le guarden todas las excepcio-
11es, prer:únencias y libe1>tades que i'1 las de- · 
mas de <Jste Reino y á las justicias de su Ma
g·,.st~d y otras cualquiera persona~ particula
res ma11d,J que en el fundar y poblar <le la di7 
ch>t Ciml::d ó Villa no pongan embarazo 111 

contradiccion al¡!nna, antes den paraelto el fa. 
vot y ay:.;¡,la que fuere u ne~e,ario y ar.en to ~ lo 
que ct>r1viene se liaga y funde la Poblacwn 
en la dicha parte de lug1r entre ta11to que s·• 
sup!ica á s11 1\fagestad por la fornqufz,1 de la 
1al Poblucion rna11do que lo~ veci'uo., d·, ella. 
~cu" 111.l!es e.\'.ceut"'s lle pecho y alcabala pl!lr 

7 , 
_ • • ,..,0 los que a t aOO! y IISIII\IS.,, 

1•iempo de cua ro nder y comprar vas-
ella fueren á contratar ve 111 llevaren y nn,
timent@s de las cosas '1ute a an-os corrnn y ~" 

aren cua ro , 
,iieren y compr I d' que se comen:i1aren a. 
cuentan de_sdhe e Al;:ldes en adelante y por 
P lecrir los die os . . hao-o Merced en 

"'· h t' ropo· y asimismo "' . , d 
6 el die o ie ' ;restad á la dicha Cm,•,u 

pombre de su Maº , bl' de ellflS dr las 
Villa par~ las obras¡ p~us~~::'as de la tal Cm
fondenacwnes_ q,ue as Jara la cámara de ílll 
1,atl 6 Villa h1c1eren p I vecinos sean obli
.. d on que los ta es d ~e•· M agesta e bal!os para su e< ... 
g¿dos á tener armas y c~odo cual 1 hacer y 
sa y seguridad. Para. n el dicho titulo 
iuudar la dic~a Pob~:c10:bf:ren y las demas 
segun ]a cantidad q P d dar en ello el 

d O declara as Y . , eo.,as e su us nr,an· doy hcen,,,e. 
. 6 d n que conTe ,., · • l· aSiento Y r e. Juan de Orozco, cua 

y ;acuitad al dicho p. no se ha de admitir 
de derecho sa requuir~ Y de los vecino~ 
á la dicha vtcindad_ nmguno y·u s de S. Mi-

, , n si do de las 1 ª , . 
que seaa o .aaya 1 :Fecho en Mex1co 
guel y S, _Felip~ y Ced:Yticiembre de m_il q~i
á doce d1as de mes_ - D Martrn En-

ta y cmco anos- · . 
u en tos Y set.en d E•celencia Juatt 1 ' p a.cdato e su º . 

t,.uto. r,quez.- or m ~ n\ado la dicha com1s10n, 
rie Cuevas--:-He P~-se su uso conunida en el 

• 

y mandam111nt~ . e é a.dmitieron por ve-
ci' cno duu1e rec1b1eroln que se ofrecieron 

, , •dores a gunos l 
cino, e pooi« , ara roseguir en e 
e obl;gacQn por taled. top S,1ñ¿r Alcalde de 
clicho n~go,~10, hel ;fe de Señora á é señalar 
Corte fu;, "'' die O va había de hacer el 
In. parte é iugar_ d

1
o
ndC~ ~:.i ó Villa de Leon 

· t a • ia die 1a m , 
as1~ o 

6 
, de gente que se ayunui-

co1'.forme al ~uri:~ºhab:éudose ofrecido ~ o
se e lle¡¡;;.Jo a e ue arecieron por s1 al
bii¡;a<lo otr...• ~ersona_s, q ; ,sanJ:,, ci~r.011 tJ.U· 

· · h.h.l0í Jt; '-- vfO:, p .... b úUO.:t vv~• e 



.q 
1hs l!lebr~ el nsiento de la dicha Pt!lblaaion y 
eleccion de los Alcaldes é Regidores do ella 

Se!lalamienlo? en, esta_ forma._-Despues del susodicho en 
de ¡,araje. 5 vemte d1as del dicho mes de Enero de dicho año 

' de mzl quinientos é setenta y sei8 aflos, el dicho 
Sr. Alcalde de corte para señalar asiento 
é sitio de la dicha Ciudad que al presente por 
no llaber los 100 ver.inos é haber parecido 
los 50 é mas, se le dá é señala nombre el ti
tulo de villa de Leon fué con los dichos ve
cinos 6 p(l)bladores de ella declarados en la 
peticion de su uso á buscar en el. dicho valle 
de Señora la parte mas cómoda é convenien
te para el dicho sitio, é habiendo llegado á un 
arroyo que pasa por la orilla é caida de una 
albarrada grande de una loma é mesilla, poco 
ante, de llegar al asiento que dicen de la 
Estancia de Seilora é habiendo andado é mi
rado allí este dia é otros el dicho lugar é tra
tado é conferido @obre cual seria la parte mas 
cómoda para hacer el dicho asiento pareció 
l!er alli lugar conveniente é hácia el Oriente 
del di~ho arroyo el Sr. Alcalde de Corte dijo 
que allí un poquito desviado ie parecia con,e
nir é que aonvenia se hiciese el dicho asien
to de la dicha Villa de Leon y así dijo que 
En el nombre de la Sma. Tri11idad, Padre é 
Hijo y Espíritu Santo tres personas distintas 
é un solo Dios verdadero, en la dicha parte 
señalaba é señaló para el asiento é poblacion 
de la dicha Ciudad 6 Villa é li,ego mandó 
medir e trazar nna plaza de trecienttis é se
senta pies en cuadra y cada lienzo de la 
dicha plaza é delantera de la casa que en eHa. 
se laborasen hubiesen de una esquina á otra 
el dicho largo que en la medtcla de dos sola
res de á sesenta pasos comunes cada solar 
para que la dicha medida en cuadra queda 
por pliza desembarazada para ladid1a Cmdad 

• 
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é Villa sin qne nini¡nn a pPrsona pnc,h lnh nr 
edificar ,·n ella ni la embarazar con cJ,ficio 
alo- 11no é mando en que de cada una de las 
di~has esquinas precidiese una cai!c ron cua
tro encrucijadas de nnclw_la d1cl!a ralle! ,·11-

crucijudas de treinta y cinco pies h~e, o ,fo 
pared á pared. E mando tra'.mr e medir 
veinte é cuatro cuadras de á seis solllrt'8_ de 
la dicha medida cada un solar que se c11,t 11'11-
d<1 de se~entu pasos comu11 ns en cuad r:i C' q11 c 
entre cuHdra é cuadra, quede calle y e11 crn -_ 
ri" ada del dicho a~cho es n11 nso decl;irnd n , 
e~ medio de ellas la dicha plarn como •~e "' 
uso pnrPccrá é qne las dichas callPS c~nws,., , 

d N · S · ¡j ,¡ Este a Ocst,· derechas e orle a ur } '· ' · 
como co11slará por la pintu ra é traza que pn
ra ello mando hacer é que s~ Pº1~óª, con (~- 
tos autos é dijo que señalaba e s_enalo )'º;. ~'.
tio ¡mra lu Iglesia de la dicha Ciudad O \ ,¡,,t 
una de las cuadras de la dicha yluz~ 1~ c¡1w 
cae á el Orie11 te que tenga los dichos se is w
lares de la d icha medida de srsenta pa· o, C'II 

cuadra cada ~olar que st'a P"r delante todo 
el lienzo entero que cae á la dicha p_laza l' '.1 -
ra c¡n e en ella se lubre é funda J edifiq ue u•. 
Iglesia con los edificios¿ cosasª. ellos A_n(· <. 
·¡¡,osé pertenecientes é que por u~mpo tur· 11 • 

necesmio para el ornato de t !la e pttni ros s 
de· J usticia é CaLildo é CúrcP! é Mt>so:1; n,·
- Jaba é señaló por sitio la otra _c uadra fro11-
~e~a con.otros seis solares de la dicha me~uh,, 

d 11 bl·a •e qu" de ¡111 r con que lo que e e o so , " ' ,: 
iropios es la di_cbá Ciudad para I iendas _Y 
l tras cosas necesarias pura el ornato de di
cha Ciudad ú Villa, é las otras dos cu_adrus 
<le No1 te á Sur con las demas r¡u,,de 11 o s1:a11 

&e la rnisma me<lida para que pm ~olant ~~ 
repartan entre los d,clws vcc¡uo~'" p~b .. ,Jo 
res que al presente hay, y adelame v11~cn· 11 
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iÍ pedir pob_lacion é vrcindad y á las hnertas 
que se hulneren de dar ó repartir ma'ndaba é 
mandó _se SPñ_ 1!011 y mid1tn prosig,1icndo des
d,, la ~1cha Ciudad el no abílj() qne pasa por 
Jllllto a P-ila ha~ta adelnntc de las dichas hner
t.1~ yendo hácia el camino real que vá en las 
mina~ de GcmnaJ11ato Íl los Lao·os y les señ'l.
lah:1 6 s,_•~al(; la Dehesa Boyal que quedé á 
s~ clcccwn de su Escelenc,á ponerles en ella 
lo~ l!m:tcs é trrmino~ qne le pare.cic,-e é por 
egdo 1'e sefü1htb,'. é da?.ª e dió nn pedrrzo de 
t1errn des,le la dicha Cmdad has'fl donde so-

•Jia ser el asiento de la dicln est~ncia de Se
ñora en !os q;ie está11 unos ojos de ag·rn todo 
Jo que es c1enega1 dando vuelta rt'do11d,1 ; é 
fªra calnllerías de tierra de labrar ·para dar 
e repartir entre los d,ahos pobladores se seña• 
lalm é set'ialó des.de nna ~auceda quo está al 
cnm:l!o en las mrnas de Comanjrr to(h la t.icr
rn que corre desde ella hácia la Luz11 llevando 
Riempre par cabeza dg la écrdillr,ra de Sierra 
q:1e vá_ de la~ minas de Guanajuato á las de 
Coman,1a. lo que mas útil foere para la dicha 
labor parn qne las dichas dehesa v e"ido sea 
su aprovnchamiento en servicio <l'e l;s dichos 
vecinos segun uso é costumbre en las otras 
eiudades é _Villas con lRs cargos é preminen
CIU8 contemd_as en la merced que l)Or su Es
cele>nc1a se l11zo é nombre de su l\;fag,istad á 
la dicha poblaci~n é pouladores de ella é que 
de l?s solares e tICrrn está pr~sto de lrncrr re
partimiento entre los vecinos é pobla<lores, 
qur a11te su Merced han parecido conforme 
{t lo que _su Escclencia manda, paso preserí
tes los d1r/10s los cuales dijeron están con
te11tos, ,iendo testigos Crisló bal Martín, é 
Pedro López, é los firmó el di,!,.,. Sr. Alca lde 

f~ 11,, mbran · · e or 0 e r· uan e Orozco.-Antc mi ,Aulo Pn que 1 d e t 1 1) J d 
!J,g;qo,... ~ Miguel de Arévalo E,5cribar¡o de su .Magestad 

• 

• 
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E lue"o este dicho dia mes y año susodicho 
Viérn;s por la mañana dia de S. Sebast ian 
despues de haber señal~do Pla~a, sitio para 
la Iglesii:i, casas de Ca b1ldo, Eg1do é los de
mas cosas que he dicho es en la parte de su 
uso á donde se señaló la dicha Iglesia se pu
so un altar que se dijo Misa é dospues ~ese 
haber dicho, presentes los did10s vecinos 
contenidos en la dicha peticion é dicho Señor 
Alcalde de Corte dijo: Que propuso á lo su- . 
sodicho que en posesion de su asiento é po• 
blacion para que .hubiese persooas qu_e los 
ayudasen é favorecieran é tuuicsen en ¡nsti
cia é razon Gntre todos ellos elittiesen cualro 
Regidores para. la dicha Ciudad ó Villa do 
Leon tenien.do en consi deracion que fuesen 
qe lo.s m,as ancianos y honrados de ell_os lo 
cual hiciesen con toda conformidad é amistad, 
para que esta ellos perma_neciese ·1a dicha ?º· 
blaciot\ cot110 lo_s cuales d;jeron que lo, hacmn 
siendo testigos <;;~istóbal Martin y el Bachi
ller Espino é \o rn bricó el dicho ~r. Alca.lde 
de C0rte ante i;ni. Miguel de Arévalo Escriba-

Nombro- l no de su Magestad.-Este dia mes y año su-
micnto. 5 sodicho ante el dicho Señor Alcalde de Cor-

te é f>Or ante mi el present~ Escribano pare
cieron los dichos vecinos é poblad0res conte
nidos en la dich,a peticion. de su uso conteni
dos é dijeron que en cumplin:\iento de lo po~ 
su Merced mandado ellos se han juntado e 
tratado conferido sobre la ~leccion de los di
chos cuatro, Regidores para este ¡¡resente afio 
de mil quinientos é sesenta y seis años, y que
de Ún acuerdo é conformidad unánimes é con-

• formes elij.arr é ~lijieron por t;1,les Regirfores 
é personas cuales couvien·e á Juan Martín do 

Rogidom. 11a Rosa, Duarte Jorge é Pedro G6mez é Juaa 

5 Alanzo de Torres los cuales il.ºº personas be
neméritas para ello é pidieron al dicho Sr. 



• 

12 
Alcalde de Corte en nombre de su Escclcncia 

. los haya é admita por tales é les dé facultad 
para usar los dichos oficios é Jo firmaron al
gunos de ellos-Antonio Rodrio-uez de Luo-o 

D. M " " -- iego . ar_tinez-Alonzo Lopez de Guz-
man-Tadeo Salva~or- Diego de ffinojosa é 
Balden ama-Antomo de Silva-Diego F raus
to. Ante mí Miguel de .Arérnlo Escri bano 
de su Magestad el Sr. Alcalde de Corte dijo: 
Q ue en nombre de su Escelcncia é por vir: 
tud de la dicha comision admitir é admitió 
por tales Regidores á los susodichos é apro
baba é aprobó la eleccion de ellos y estando 
presentes los dichos Duarte Jorge, Pedro Go
mez, é J uan Alonz0 de Torres les mandó que 
ellos tres, por estar ausente el dicho Juan 
Martinez de la Rosa, eligian dos Alcaldes per
sonas cuales convengan en Dioij y en sus con
ciencias, _los_ cuales dijeron est¡¡ban prestos cle 
lo cumplir siendo testigos Cris.tóbai i\Iartinez 
é J uan Ruiz Diaz é lo rubricó el dicho Sr. 
Alcalde ~e Corte, Ante mi Miguel de Aré
valo Escri bano de su Magestacl é luego este 
dicho dia, mes é afio susodicho ante el dicho 
Sr. Alcalde de Córte pareciernn los dichos 
J orge Duarte, Pedro Gomez, é dijeron que 
ellos se han Juntado para elejir Alcaldes para 
este. presente año conforme á lo que su Esce
lencra manda, 6 que su voto é part>cer es que 
sean los dichos Alcaldes Antonio Rodríguez 
de Lugo, é Agustín de Cliagoya, los cuales 
ellos elijan por tales é pidieron se admitan 
á los dichos oficios é lo firmaron siendo tes ti• 
gos los di~hos, é otro si eli¡¡-ieron por Algua
cil á Diego Frausto vccirn,i de dicha Ciudad.
Duarte Jorgc.-Pedro Gonwz . ....:..Juan Alonzo 
de Torres. Pasó ante mi Miguel de Arévalo 
Escribano de su Magestad. E! dicho Sr. Al
calde de Corte tlijo. Q ue en nombre de su 

• 
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• Mauestad por virtud dé la rom'si< n de su 

.EsteJencia ~probaba é aprobó la eleccion de 
• ' los dichos Alcaldes é admitía é admitió por 

tales é que los unos é los otros hagan la-w
lemnidad que de dicho se requiere entre los 
dichos é otros é mandó que acudan á su Es
celencia para que lo apruebe é confirme _é lo 
rubric6 ante mi Miguel de .A.rérnlo Escnba-

, no de su Magestad. E luego inconti~ente 
Juramento. ? Ante dicho ~r. ~lca!de ~e Corte paree ~:on 

5 los dichos Antonio Rodrrguez tle Lugo e A
gustin de Chagoya Alcalde eleccto, é los di
chos Rrgidores, y el dicho Diego Frausto Al-

,• guacil Mayor y el dicho Sr. Alralde de Cor
te dijo: que en nombre de su Magestad por 
virtud 9e la comision les daba é dió á cada 
uno de ellos una vara de los dichos Alcaldes, 

'· é otra al dicho Sr. Alguacil Mayor para el 
uso de los dichos oficios é recibió de el:os é 

•• <le cada uno de ellos juramento en forma de 
derecho por Dios Nurstro Señor é por su. 
Bendita Madre sobre m1a señal de Crnz so-

", cargo de Pi cual se les encargó, y ellos pro_-
. • metieron de usar bien y fielmeute de los d1-
' chas oficios y cargos á sn leal saber y euten· 

seré prometieron de lo ansi c"umplir dicien
do que si así lo hiciesen Dios Nuestro S, ñor 
les ayudase, 6 al contrario fe los deman~a,~e 

~ é á la conclusion del dicho J uramei, to si Ju
ramos é Amen, é lo firmaron de sns nomb,es 

• ' siendo testigos Autonio Ilodrignez de Lugo, 
1 -Agustín Chagoya,-Duarte Jorge,- Pe

dro Gomez,-Juan A lanzo de Torrei·,-Die-
go F'rausto é lo rubricó el Sr. Alcalde de Cor-

,\.utodenom-1 , M" ¡ d · A' 1 I' ·¡ bram;ento d~ l~.-Anla nu rgue e reva o ~sen •n-• o 
Álcolde:Myor de ~u Magestad é despues de lo susodicho 
, estando en los términos de la Ciudad de Leon, 

Agustín de Cha~oya, nno' de los Akaldt_'s_ de 
ella mandó _á Diego Frausto A lgl' atrl h1cre:,e 
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14 
cierta diligencia tocante al pro y útilidad de 
la dicha poblacion é por desacato que tuvo 
con el dicho Alcalde presente el dicho Sr. 
Alcalde de Corte se le mande$ quitar la vara 
é que no usase del dicho oficio é por los di
chos ,Alcald_es se di6 la dicha _vara en lugar 
de dicho Diego Frausto á AQtonio de Silva 
para que usase del dicho oficio el cual lo re
cibió é lo firmó uno de los dichos Alcaldes 
siendu testigos los Regidores é la mayor par
te. de los dichos vecinos. · Antonio Rodríguez 
de Lugo. Pasó ante mí Miguel de Arévalo 
Escribano de su Magestad. Este pedimento 
<le los dichos Alcaldes é Regidores para acu
dir ante su E,celencia con la dicha eleccion 
que la apruebe y confirme dí el testimonio 
de los autos como de su uso parece Que en 
veinte é cuatro de Enero de dicho año sien
do testigos Antonio de Silva é Pedro Lopez 
é Cristóbal Martín é por ende fise mi signo 
en testimonio de verdad Miguel dé Arévalo 
Escribano de· su Magestad.-En la Ciudad 
de México á once de F,,brero de mil qui
nienlos é setenta y seis años. El Muy Ilus
tre Sr. D. Martín Enriquez Vicerey é Gober• 
nador é Capitan General por su Magestad en 
esta Nueva España y Presidente .le la Au
diencia Real que en ella re.sitie etc. Habiea• 
do visto la eleccion echa de Alcaldes é Re
gidores para la Villa de Leon dijo: que la a
probaba y confirmaba y aprobó y confirmó 
para este presente año con el -Alguacil que 
está nombrado sea el dicho Antonio de Silva 
á los cuales daba é di6 poder y facultad para 
nsar los dichos oficios cada uno en el que va 
110m brado, y asi lo mandó y firmó D. Martin 
de Enriquez, ante mi Juan de Cueva, corre
gido ron el original Andrés de 'I'rujillo Secre
tario, D. Martin Enriquez Vicerey Gober-

( ' 
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nador y Ca pitan General por sn Mag2stad do 
esta Nueva España y Presidente de la Au
diencia Real que en e!la reside etc. Por 
cuanto en el mandamiento que por mí se di(, 
para fundar la Villa de Leon en el Valle el(' 
Señora se señaló por términos de la d:cha 
Vil la hácia la parte de;las minas de Guana
juato cuatro leguas de tierra, y despues se me 
ha hecho relacion hácia la dicha parte dl' 
Guanajuato hay Labradores personas q1rn 
tienen estanciBs y labores y que poniéndotos 
en la jurisdiccion de la dicha Villa irán á rs,i, 
á poblar á ella y hacer casas y vecindad lo 
cual se hará esrnndo en la jurisdi,·.cion de las 
dichas Minas y;me pidieron;'.mandasc alargar 
la jurisdiccion de la dicha Villa ba5ta la, ca
sas y labores de Andrés Lopez de Céspcdt's 
pues de ello no seguirá p~rjuicio á persona 
alguna, y por mi vista ó informado de. perso-
1rns que tienen noticia de aquella tierr8. Por 
la presente alargo lajurisdiccion que está_ da
da á la dicha Villa de Leon ha,ta la dicha 
parte de las Minas de Guanaj'uato hasta las 
dichas estancias, casas y In bor del dicho A11-
drés de Céspedes lo cual quQde incluso en la 
dicha jurisdiccion de la dicha Villa y <le allí 
vaya derecera corriendo por el carril adelan
te que va á dar á la estancia . que dicen de 
Baraona y el rio Grande y todo lo incluso há
cia la parte de la dicha Villa sea jur;sdiccion 
de ella, y los Alcaldes ordinatios que s0n é 
fueren conozcan de las causBs y negocios que 
en el dicho distrito sucedieren como en lo~ 
<lemas que está señalado por juris<liccion, co11 
la dicha Villa y toda su jurisdiccion por Bhora 
y hasta que otra cosa se provea, y mando se.i 
Alcalde Mayor el que es ó sea Alcalde Ma
yor de las dichas Minas de Gtianaj ualo In 
cual se guarde y cumpla, y no se·vaya coatra 
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ello fecho en México, á veintinueve días del 
mes de Marzo de mil é quinientos é setenta y 
seis años.-D. Martin Enriquc1,, Por manda
do de sn.Escelencia.-Juan de Oueva.-E I cual 
tnándó dar por duplicado ·sacado del libro de 
la Gobernacion para que si quedo en el con
tenido fecho en México, á treinta y uu dias 
del mes f de Marzo de mil é quinientos é se
tenta y seis años.-D. Martín Enriquez.-Por 
mandado de'su Escelencia.-Juan de Cueva.
Concuerda con las diligencias que aparecen 
en.el libro de· Cabildo y fondacion de esta 
Villa á que me refiero de Orden de los SS. 
Alcaldes Ordinarios y Regidores de ella. Y 
sacar y saqué ·el presente en esta ".illa de 
Leon á veintinueve de Octubre de mil sete
cient~s setenta y nueve años. Siendo testi• 
gos D. José María Manriquez, D. Felipe áe 
la Mota y D. José María Cordero presentes y 
vecinos, doy fé y de haberse sacado en el pr~
sente, por no haberlo del que co~responde sm 
perjuicio del Real Haber.-Lo signó_ en tes
timonio de verdad Ildefonso de la Pena Rada, 
Escribano Real Público y de Cabildo.-Yo 
D. Ildefonso de la Peña Rada Escribano de 
Rey Nuestro Señor público y de Cabildo _de 
esta Villa de S. Sebastian de Leon, y su JU
risdiccion certifico de verdad en testimonio 
de ella doy fé: Que en el libro tercero ele Ca
bildo y su folio se compone de ciento se,enta 
y dos fojas forrado de badana en_carnada á las 
ciento veinte y cinco hasta las ciento cuaren
ta y nueve se halla la composicion que hi~o 
este Ilustre Cabildo con D. Márcos Antomo 
Perez Juez Comisario para venta de tierras, 
aguas, sus ·composiciones y de~as _qu~ e~pre
sa á ]a comision que para esta JUrisd1cc¡on Y 
otras de este OJJii.pn.do Je subdelgó el Sr. 
Lic. D. Francisco de Valcnzuela Vencgas 
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Caballero de el órden de Santiago de la ór
den de su Magestad su Oidor mas ant.i¡¡-uo en 
la Real Audiencia de México Juez Privativo 
de dichas composiciones, ventas de tierras, 
indultos y recaudaciones ele ellas con lo de
mas que se poseyere sin títulos legítimos, 6 
con vicios, defectos ó nulidades de que se de
biera hacer restitucion al Real patrimonio en 
lo que se vé consta que dicho Sr. Comisiona
do admitió á esta Villa, y sus vecinos á cem
posicion y por ella ciento y cincttenta pesos 
que ofreció D. Santiago Arcocha, c?ino Regi
dor y Procurador General que entónces era 
de ella con mas !oque se reguló del real dere
cho de Media Annata por él goze de las tier
ras y privilegios conceáidos en virtud de a
quella concesion d,; dicho Sr. Lic. Valenzue
la por diligencia que practicó á los dos días 
de Marzo ele mil setecientos doce, declaró 
que el Cabildo y Regimiento de esta de dicha 
Villa habia cumplido con lo mandado ror su 
Magestad y le suplicó todas las faltas y de
fectos que pudieran padecer los títulos de Ja 
fundacion de esta recitada Villa y expresa
mente el de no habet· ocurrido á la Real per
sona á la confirmacion del goce de las ¡:rre
ininencias y previleg;os de perrnnas y Juris
diccion que le fueron concedidas. Y para 
c¡ue conste donde convenga de órden de los 
Sres. Alcaldes Ordinario.- y Regidores de e~
ta mencionada Villa doy la presc11tc "ª ella 
á treínta dias del mes de Octubre de mil se
tecientos setenta y nueve años ~ienrlo testi
gos D. Francisco del Santo lsfa D. Francisco 
Per~z y José Maria Manrique7, pre~entes y 
vecinos Lo signo.-lldefonso de la l'eli 1 Hil· 
da Escribano Real y Público. ]\fo y Sr. mio. 

Carta_ •u- ¡ Para cierto asunto interesante á este Cab ildo pl1cator1a al / . . Y . 
Sr. Cura do v su Republica, le importa <¡ue . á cout1-
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